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2. El Proyecto de Arquitectura Municipal

2.3. CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES DEL PROYECTO

2.3.4.1. ARBOLADO:
CATÁLOGO DE ÁRBOLES MONUMENTALES Y SINGULARES

Expediente nº 143.497/2005

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO con fecha 24 de octubre de 2005
adoptó la siguientes resolución:

PRIMERO.- Aprobar EL CATÁLOGO DE ÁRBOLES MONUMENTALES Y
SINGULARES DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA que recoge los ejemplares que
tienen en la actualidad marcada significación histórica, cultural, botánica o que
por su porte o rareza merecen ser protegidos.

SEGUNDO.- Sobre los elementos arbóreos incluidos en el citado catálogo le
serán de aplicación las normas previstas en el vigente Plan General de
Zaragoza aprobado su Texto Refundido el 13 de diciembre de 2002, relativa a
las condiciones de protección de elementos, edificaciones y conjuntos de cara
a su mantenimiento, y evitaron de su destrucción, con expresa obligación de
que Salvo justificación de enfermedad o daños irreversibles, queda
prohibida la corta de los arboles característicos incorporados en el
catalogo.  Cualquier intervención sobre estos ejemplares quedara sujeta a
control del servicio municipal competente y a la tramitación de la
correspondiente licencia, con arreglo a lo previsto en artículo 172 de la
Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón.

TERCERO.- El Servicio de Parques y Jardines establecerá los criterios de
intervención para garantizar el mantenimiento de cada uno de los  elementos
arbóreos incluidos en el catálogo.

CUARTO.- Autorizar la publicación del Catalogo elaborado por La Oficina de la
Agenda 21 Local en colaboración con el Servicio de Parques y Jardines, sin
perjuicio de que sea ampliado en un segundo volumen con todos aquellos
árboles que se considere preciso o se encuentren en el entorno rústico y
barrios rurales de Zaragoza.


